
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo.................................. 75 pesetas.
Semestre. ... . 50 —
Trimestre. . . . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se -insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
ae dlspcslere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
tosercióm de la ley en el Boletín Oficial del Estado. ~ (Artículo 1.* del Código Civil.) 
IL» igmorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
Bisf&orea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

esa el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del slguiente.-

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Saa la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina. 

Toda Ía correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial 

Suscripciones y anunclot se servirás 
previo pago.
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ADHWISTRA* PROVINCIAL j
GOBIER^ÍO CIVIL 

Delegación d^ Industria
delà provincia de Valladolid

SERVICIO DE PESAS Y MEDIDAS

Para dar cumplimiento a la ley de 
Pesas y l\ledidas de 8 de Julio de 1892 y 
al Reglamento para su ejecución de'30 
de Mayo de 1941 y demás disposiciones 
vigentes, en uso de Ias facultades que me 
confiere el artículo 45 del citado Regla
mento, y por conveniencia del servició 
y experiencia del misino, vengo a or
denar:

1 .° La corriprobacíón y_contrastación 
periódica de pesas, medidas y aparatos 
de pesar, tendrá lugar en esta capital en 
los días comprendidos entre el 2 y 15, 
ambos inclusive, del próximo mes de 
Enero, señalándose como horas de ofi
cina de ocho a trece y treinta.

2 .° Terminado el plazo señalado se 
pasará a verificar la comprobación y 
contrastación a -domicilio en Íos estable
cimientos o puestos de venta, donde se 
usen pesas, medidas o aparatos de pe
sar y cuyos dueños no hubieran acudido 
a la oficina de4a Delegación de Industria 
(planta baja del Excmo. Ayuntamiento), 
dando lugar al abono de derechos dobles 
de los señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que dispone el citado ar
tículo del Reglamento de referencia. Ex
ceptuándose las básculas de mayor al
cance de 500 kilogramos yjas básculas- 
puentes, que satisfarán derechos senci
llos, quedando él dueño de ellas obliga
do a facilitar a los ingenieros de la Jefa
tura o ayudante que por la Delegación 
realice el servicio, un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo peso 
total sea, por lo menos, la cuarta parte 
del alcancé de la, báscula y el lastre he- 
cesafio, el cual no devengará, derechos, 
a no ser que el propietario no se prove- 
yera de las pesas indicadas, en cuyo 
caso, los derechos serán de una peseta 
por Cada 100 kilogramos, hasta obtener

| la cuarta parte del alcance normal de la 
\ báscula romana.

3 .° Una vez que se dé por terminada 
la contrastación y visita ordinaria de 
comprobación, nadie podrá usar pesas, 
medidas o aparatos de pesar que carez- 
can-de la marca periódica sin incurrir 
en las responsabilidades que señala el 
correspondiente, artículo del Código Pe
nal y en las correcciones administrati
vas a que hubiere lugar.

4 .° Las operaciones de comproba
ción, contrastación y visita ordinaria, 
así como todo lo concerniente a la poli
cía de Pesas y Medidas, se ajustará a lo 
dispuesto en el referido Reglamento de 
30 de Mayo de 1941, publicado'en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 7 de Ju
nio de 1941.

Recomiendo a todos, los agentes de 
mi autoridad hagan cumplir esté servi
cio como se ordena, pór las reconocidas 
ventajas de garantía que ofrece al comer
cio y al público eñ general.

Una vez terminada la visita ordinaria 
de contrastación en la capital;, el inge
niero o ayudante encargado de realizar 
este servicio, girará con el mismo objeto 
la visita periódica'a todos los pueblos de 
la provincia; a los alcaldes se les comu
nicará con el tiempo suficiente por la 
Delegación de Industria' el día y las 
horas en que ésta ha de tener lugar, para 
que con la antelación debida lo ponga 
en conocimiento de sus administrados' 
y se digne tener dispuesto el local para 
oficinas con el correspondiente mobilia
rio, así cómo en perfecto estado de con
servación la balanza, pesas, medidas y. 
aparatos que'dehen poseer los Ayunta
mientos, según lo dispone el artículo 33 
del vigente Reglamento. '

Valladolid, 4 de Diciembre de 1944.— 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez. '

3.728

DIPUTACIÓN .PROVINCIAL

Examen de aptitud para la provisión de 
una plaza de Jefe de Negociado

Los ejercicios para el examen de apti
tud para la provisión de la vacante de

Jefe de Negociado, por el turno de anti
güedad, darán principio el día once del 
actual, a las dieciséis horas, en el Salón 
de Sesiones de la Comisión Gestora de 
la Excma. Diputación Provincial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de los interesados.

Valladolid, 5 de Diciembre de 1944.
El presidente, Juan Represa de León.

’ 3.752

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

DECLARACIÓN DE SUPERFICIES Y COSECHAS 
DE MAÍZ Y ALUBIAS

Se abre plazo de declaración en. los 
dos períodos, desde esta fecha a la del 
15 de Diciembre. .

Como quiera que esta provincia no 
tiene fijado cupo forzoso de maíz ni de 
alubias, la declaración es únicamente a 
efectos estadísticos, lo cual no obsta 
para la obligatoriedad de su declaración 
eií el plazo marcado.

El Servicio comprará las partidas que 
se le ofrezcan, a base de secas y purasy 
al precio de excedente (149 pesetas en 
quintal métrico).

Las fichas., para hacer estas declaracio
nes pueden pedirías las Juntas Agrícolas 
en estas oficinas en la cantidad que ne
cesiten, para ser facilitadas a los pro
ductores en iguales condiciones que los 
C-1 1944.

El día 20 de Diciembre los señores Se
cretarios remitirán el duplicado de men
tadas fichas a esta Jefatura, con su co
rrespondiente resumen.

Valladolid, 2 de Diciembre de 1944,— 
Por el jefe provincial, J. Espeso.

3.731

Mancomunidad Sanitaria 
provincial de Valladolid

Aprobado por el. Pleno de la Junta 
de Mancomunidad, en sesión celebrada 
el día 7 de Noviembre del corriente año, 
el presupuesto adicional para el ejercí-
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2 7 de Diciembre de 1944

cío de 1944 de la Mancomunidad Sanita
ria provincial, estará de manifiesto al 
público por término de ocho días, en la 
Mancomunidad Sanitaria (Delegación de 
Hacienda), a contar del siguiente día de 
la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Durante este tiempo podrán presen
tarse las reclamaciones correspondien
tes al referido presupuesto, que serán ^ 
tramitadas en la forma reglamentaria.

Valladolid, 2 de Diciembre de 1944.— 
El “Delegado de Hacienda, Presidente,

MSTIIAM ,

Cogeces de Iscar
Formado el presupuesto municipal or

dinario para el año de 1945, queda ex
puesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento po'r término de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones, pa
sado el cual no se admitirá ninguna.

Cogeces de Iscar, 20 de Octubre de 
1944.—El alcalde, Eutiquio Sanz.

Encinas de Esgueva
La recaudación del repartimiento ge

neral de utilidades y demás impuestos 
municipales, correspondientes ál tercero 
y cuarto trimestre del año 1944, así co
mo atrasos de anteriores trimestres, ten
drá lugar el día 13 del actual en esta 
Casa Consistorial, por el recaudador don 
Anselmo de la Iglesia, desde las diez de 
la mañana a las tres de la tarde.

Pasado dicho día podrán hacer efecti
vas sus cuotas los contribuyentes sin re
cargo alguno hasta el día 10 del próximo 
Enero en el domicilio del Recaudador 
en Valladolid, Claudio Moyano, núme
ro 4.

Encinas de Esgueva, 2 de Diciembre 
de 1944. —El alcalde Florentino Molinos.

3.739-1.710

Gomeznarro ,
Confeccionado el repartimiento de 

utilidades de este término para el co
rriente año, se expone al públicó en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, durante los cuales 
y tres días más pueden presentarse las 
reclamaciones debidamente justificadas 
que'brean oportunas.

Gomeznarro, 30 de Noviembre de 
1944,—El alcalde, Agapito Vara.

3'680-1.711

Herrín de Campos
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal para el año de 
1945, se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince díaá y por otros quin
ce para reclamar ante la Delegación de 
Hacienda a los efectos que señala el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

Asimismo por el plazo de quince días 
se hallan de manifiesto al público, las 

Ordenanzas de exacciones a los efectos 
de reclamación.

Herrín de Campos, 28 de Noviembre 
de 1944.—El alcalde, P. Guerra.

3.701-1.712

Montealegre de Campos

Para su examen y efectos de reclama
ciones, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, el padrón de la 
contribución rústica de este término 
municipal, para el próximo año de 1945.

Montealegre de Campos, 2 de Diciem
bre de 1944. —El alcalde, Timoteo Es
cribano.

- , 3.704-1.713

Montealegre de Campos

En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y por espacio de ocho días y los ocho 
siguientes, se halla expuesto al público, 
a efectos de e£amen y reclamaciones, el 
proyecto de modificaciones del presu
puesto municipal prdinario para el ejer
cicio de 1945.

Montealegre de Campos, 2 de Diciem
bre de 1944. —El alcalde, Timoteo Es
cribano.

.3.705-1,714

Olivares de Duero

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de ocho días, a efectos de recla
mación, ef proyecto del presupuesto 
ordinario para 1945.

Olivares de Duero, 2 de Diciembre de 
1944.—El alcalde, P. O., Lázaro Peña
randa.

3.702-1.715

Olivares de Duero

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión del 
día de hoy, la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, importante mil 
trescientas cincuenta y cinco pesetas y 
veinte céntimos, por medio de superávit 
del ejercicio anterior, queda de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, el oportuno expediente, al 
objeto de oír reclamaciones.

Olivares de Duero, 2 de Diciembre de 
1944.—El Alcalde, P. O., Lázaro Peña
randa.

3.703-1.716

Tiedra

Los pliegos de condiciones, para cele
bración de la subasta del arriendo de los 
arbitrios sobre el degüello de reses en el 
Matadero Municipal y puestos públicos 
e industrias callejeras y ambulantes^por 
los ejercicios de 1945 y 1946, se expone 
al público por espacio de ocho días pa
ra oír reclamaciones.

Tiedra, 2 de Diciembre de 1944.—El al
calde, Marcelino Calvo.

3.737-1.717

Valoría la Buena
Como alcalde-presidente de este Ayun

tamiento,

Hago saber: Que habiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento de mi presi
dencia el presupuesto ordinario para 
1945,/se halla expuesto al público junta
mente con las certificaciones y memo
rias que han servido para formarle, así 
como las Ordenanzas de exacciones.

Lo que se hace público a los efectos 
del-artículo 300 y concordantes del Esta
tuto municipal vigente.

Valoría la Buena, 3 de Diciembre de 
:1944. —El alcalde, Juan González,

3.706-1.718

Villalón de Campos

Se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento los documen- 

' tos siguientes:
Presupuesto rriunicípal ordinario apro

bado para el ejercicio de 1945, con las 
Ordenanzas fiscales prorrogadas, pñr el 
plazo de quince días¡ y

Expediente de habilitación de crédito 
para dotar algunas partidas del presu
puesto vigente, tarñbién por igual plazo.

Lo que se hace público a efectos de., 
exarnen y reclamación según está dis
puesto,

Villalón de Campos, 30 de Noviembre 
de 1944,—El alcalde, Segundo García,

- 3,678-1,719

ADHTIUEIIIN lili mu

juzgados de primera instancia 
e instrucción

OLMEDO

REQUISITORIA

Hernández García, Antonio: de 18 
años de edad, casado con Carmen Ro
dríguez Pérez, jergonero, natural de Ma
drid, Barrio de las Latas, y vecino de 
Salamanca, calle Consuelo, número 11, 
hijo de Antonio y Elisa, procesado eñ el 
sumario número 22 de 1943, por robo, 
comprendido en los casos prirnero y ter
cero del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, comparecerá en’el 
término de diez días en este Juzgado de 
instrucción de Olmedo para notificarle 
el auto de prisión Contra él dictado y 
constituirse en tal situación, bajo aper
cibimiento de décretarse su rebeldía y 
pararle el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Olmedo, treinta de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro,—Vicente 
de la Serna,—El Secretario judicial, Pa
blo Moreno,

3,715

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial
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